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-------------
LEY No. 670

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:
Que,

LA ASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado la siguiente:

LEY DE PRÓRROGA A LAS LICENCIAS DE LAS EMPRESAS,
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE OPERAN

RADIO, TELEVISIÓN Y TELE CABLE

Artículo 1 Las licencias otorgadas por el Instituto Nicaragüense de
Telecomunicaciones y Correos (TELCOR) como ente regulador a las
empresas, personas naturales o jurídicas que operan Radio, Televisión y
Tele cable, quedan por Ministerio de la presente Ley, prorrogadas hasta
que entre en vigencia la nueva Ley General de Telecomunicaciones y
Correos que apruebe la Asamblea Nacional.

Art. 2 Al entrar en vigencia la nueva Ley General de Telecomunicaciones
y Correos, cesarán los efectos de la prórroga y los titulares de las licencias
que se hayan beneficiado de ella, se sujetarán a lo dispuesto en la misma.

Art. 3 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
cualquier medio de comunicación social escrito de circulación nacional, sin
perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional a los diez días del mes de septiembre del año dos mil ocho. Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo
Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por Tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, doce  de Septiembre del año dos mil ocho.- DANIEL ORTEGA
SAAVEDRA. Presidente de la República de Nicaragua.

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 428-2008

El Presidente de la República de Nicaragua

ACUERDA

Artículo 1.  Organizar la Delegación Oficial de la República de Nicaragua
que participará en el Sexagésimo Tercer Período Ordinario de Sesiones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas, a realizarse a partir del 16
de septiembre del 2008 en la Sede de la Organización de las Naciones
Unidas en Nueva York, la que estará Presidida por el Compañero
Presidente de la República de Nicaragua, Comandante Daniel Ortega
Saavedra.  Representantes: Compañera Rosario Murillo Zambrana,
Primera Dama de la República y Coordinadora del Consejo de Comunicación
y Ciudadanía; Compañero Samuel Santos López, Ministro de Relaciones
Exteriores; Compañera María Rubiales de Chamorro, Embajadora,
Representante Permanente de Nicaragua ante la Organización de las
Naciones Unidas; Compañero Jaime Hermida Castillo, Embajador,
Representante Permanente Alterno de Nicaragua ante la Organización de
las Naciones Unidas; Compañero Mario Castellón Duarte, Embajador,
Representante Permanente Alterno de Nicaragua ante la Organización de
las Naciones Unidas.  Representantes Alternos: Compañero Orlando
Gómez Zamora, Embajador, Director General de América, Ministerio de
Relaciones Exteriores; Compañero Mohamed M. Lashtar, Embajador
Especial para Asuntos de Política Exterior; Compañero Danilo Rosales
Díaz, Ministro Consejero, Representante Permanente Alterno ante la
Organización de las Naciones Unidas; Consejeros: Compañera María
Elena Medal Garrido, Consejera de la Misión Permanente de Nicaragua
ante la Organización de las Naciones Unidas y Compañera Claudia Loza
Obregón, Tercer Secretario de la Misión Permanente de Nicaragua ante
la Organización de las Naciones Unidas.

Artículo 2.  Otorgar Plenos Poderes a los Representantes, Propietarios
y Alternos para que en nombre del Gobierno de la República de Nicaragua
aprueben y suscriban los Acuerdos, Resoluciones y demás instrumentos
que emanen del Sexagésimo Tercer Período Ordinario de Sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Artículo 3.La transcripción de este Acuerdo faculta a los nombrados de
suficiente credencial para acreditar sus Representaciones.

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los diecinueve días
del mes de septiembre del año dos mil ocho. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario
Privado para Políticas Nacionales.

-------------
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 391-2008

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO

Art. 8 El artículo 153 se leerá así:

"Arto. 153. Las trabajadoras y trabajadores del servicio del hogar, sean
adultos(as) o adolescentes, no tienen obligación a seguir a la parte
empleadora a otro domicilio distinto del que fue contratado, teniendo
la opción de rescindir el contrato y a recibir todas las prestaciones de
ley correspondientes.

Igualmente, no están en la obligación de prestar un servicio que
desnaturalice la finalidad contractual de su desempeño; de modo tal
que si el empleador les exigiere la realización de labores contractuales
o que de manera manifiesta sean incompatibles con la esencia de su
trabajo en el hogar, podrán negarse a su prestación y en el caso que su
negativa, generare algún tipo de represalia de parte del empleador,
podrán denunciar el hecho ante la Inspectoría del Trabajo
correspondiente u otra instancia que tutele los derechos humanos,
debiéndose realizar una investigación exhaustiva del caso, en el ámbito
de su competencia, resolviendo lo de derecho."

Art. 9 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional a los dos días del mes de julio del año dos mil ocho.  Ing. René
Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo
Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por Tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, cuatro se Septiembre del año dos mil ocho.- DANIEL
ORTEGA SAAVEDRA. Presidente de la República de Nicaragua.
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